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Añaden que el nuevo modelo ni incentiva la permanente mejora en la gestión y 
recursos generados por las mutuas, ni permite un eficiente aprovechamiento de los 
recursos, menoscabando por contra la competitividad, el crecimiento y el empleo, 
además de la sostenibilidad de la Seguridad Social y el futuro de las pensiones. 

Con datos de las propias Mutuas, se estima que los costes derivados de las 
prestaciones públicas podrán incrementarse con el nuevo sistema en 10.600 
millones de euros al año, al tiempo que se pierde un potencial ahorro que se 
cuantifica en otros 16.000 millones anuales. Consideran, al mismo tiempo, que no 
se resuelve la crisis de los patrimonios históricos de las mutuas y los ajustes y 
recortes que éstos vienen sufriendo, algo que afectará negativamente a las 
empresas. 

Los empresarios/as vascos no ponen límites a la necesaria supervisión y control de 
las Mutuas por parte de la Administración pública, pero critican que con el modelo 
que se dibuja las empresas no solo pierden el poder sobre la capacidad 
organizativa, económica y presupuestaria de una organización que les es propia, 
sino que mientras los excedentes de las Mutuas van a parar a la Seguridad Social 
sin traducirse en mejoras para las empresas, la responsabilidad de las actuaciones 
y posibles pérdidas se deriva únicamente hacia éstas. 

Confebask y sus organizaciones miembro entienden que las Mutuas deben 
disponer de plena capacidad organizativa y presupuestaria, así como autonomía de 
gestión y ejecución. Consideran también que debe motivarse la mejora continua de 
su gestión, estableciendo un marco de libre y leal competencia entre las propias 
mutuas. Piden, asimismo, que los resultados derivados de la colaboración en la 
gestión de las prestaciones públicas repercutan en las empresas mediante la 
reducción de sus cotizaciones a la Seguridad Social, al tiempo que se posibilita la 
recuperación y dotación de su patrimonio histórico, sin perjuicio de las aportaciones 
que correspondan a la Seguridad Social y del necesario control por parte de ésta. 

Solicitan, por otro lado, que las Mutuas puedan intensificar las actividades que 
realizan para evitar los accidentes y enfermedades profesionales en las empresas y 
que sigan pudiendo ejercer con el mismo rigor, profesionalidad y eficacia el 
conjunto de labores que hasta ahora desempeñan a plena satisfacción de 
empresas y trabajadores/as. 

 

 

 

 

   

 


